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 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a expedientes de liquidaciones efec-
tuados por la Dirección Económico Administrativa del 
Distrito de Atención Primaría Bahía de Cádiz-La Janda.

Notificaciones relativas a procedimientos de liquidación/es 
tramitadas por la Unidad de Facturación del Distrito de Atención 
Primaria Bahía de Cádiz-La Janda .

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al 
Distrito de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda, Uni-
dad de Facturación, sito en Avenida Ramón de Carranza, 19, 
de Cádiz, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto al acto notificado, a continuación se indican:

Contra la presente notificación de liquidación, podrá inter-
poner en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al 
de la notificación, recurso de reposición potestativo previo a la 
reclamación económica-administrativa ante la Dirección Eco-
nómico Administrativa del Distrito de Atención Primaria Bahía 
de Cádiz-La Janda o, en su caso, reclamación económica-
administrativa ante la Junta Superior de Hacienda, depen-
diente de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en 
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edif. Torretriana, en Sevilla. 
En ambos casos el escrito de interposición se dirigirá al ór-
gano administrativo que ha dictado la resolución.

Núm. expte.: 1099/2009.
Interesado: Lorofran Hourclats, S.L.
DNI: B92001148.
Último domicilio: Avda. Trafalgar, s/n (Barbate), Urb. Playas 
del Estrecho, C.P. 11159
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación Modelo 047 (0472112160006), 
por inspección y control sanitario por valor de 89,36 €.

Núm. expte.: 1100/2009.
Interesado: Lorofran Hourclats, S.L.
DNI: B92001148.
Último domicilio: Avda. Trafalgar, s/n (Barbate), Urb. Playas 
del Estrecho, C.P. 11159
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación Modelo 047 (0472112160015), 
por inspección y control sanitario por valor de 89,36 €.

Sevilla, 19 de marzo de 2010.- El Director General de 
Gestión Económica, Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, del Servicio 
Andaluz de Salud, de publicación de actos administra-
tivos relativos a tasación de costas tramitados por la 
Jefatura del Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz 
de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para el conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán diri-
girse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de Tesorería, 

Servicio de Ingresos, sita en Avda. Constitución, núm. 18, de 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto al acto notificado, a continuación se indican:

Liquidación: En el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente Notificación, recurso 
de reposición potestativo previo a la reclamación económico-
administrativa ante el Subdirector de Tesorería del Servicio An-
daluz de Salud, o en su caso, reclamación económico-adminis-
trativa ante la Junta Superior de Hacienda, dependiente de la 
Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n, edificio Torretriana, Sevilla. 

Núm. Expte.: 0472412034871.
Interesado: Don Jorge Juan Bosco Zarza Arroyo.
DNI: 29.737.854-G.
Último domicilio: C/ Valle de la Fuente, 11, 21600, Valverde 
del Camino-Huelva.
Acto administrativo: Liquidación.
Extracto del contenido: Tasación de costas, recaído en el re-
curso 106/08 por importe de 345,00 euros.

Sevilla, 19 de marzo 2010.- El Director General de Gestión 
Económica, Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180398/2009.
Notificado a: Doña Rosa M.ª Sánchez García.
Último domicilio: C/ Luis Rosales, núm. 3, Ogíjares (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 19 de marzo de 2010.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
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que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180233/2009.
Notificado a: Don Juan Puentes Pérez.
Último domicilio: C/ Reyes Católicos, núm. 4, 3 G, Armilla 
(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución. 

Granada, 19 de marzo de 2010.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 10 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifican liqui-
daciones practicadas en procedimientos sancionadores 
en materia relativa a las medidas sanitarias frente al 
tabaquismo.

A los efectos previstos en los artículos 59.º 4 y 61.º de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los 
interesados que seguidamente se relacionan, e intentada 
sin efecto la notificación, que en el Servicio de Tasas (Ges-
tión Económica) de la Delegación Provincial de Huelva, sita 
en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, se encuentran a disposición de 
los mismos la documentación que se reseña, acordada en ex-
pediente de liquidación de sanción, por un importe de 1.502 
euros, haciéndose constar que el plazo para hacer efectiva la 
deuda, en conformidad con lo establecido en el art. 20 del 
Reglamento General de Recaudación de Tributos, comienza a 
contar desde la fecha de esta publicación.

Num. Expte.: S21-102/2009.
Don Luis Rodríguez Quintero.
Urbanización Atlántico, 23, 21450, Cartaya (Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volunta-
rio, de 1.502 euros.

Huelva, 10 de marzo de 2010.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 11 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan, en relación con la 
Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva, la Ayuda 
específica de Algodón, la Ayuda de Régimen de Pago 
Único y a la Ayuda al Cultivo de Uvas destinadas a la 
Producción de Pasas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada, sin efecto, la notificación personal en 
el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo adjunto, el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a dis-
posición de la persona interesada en el lugar que se indica en 
el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 

indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 11 de marzo de 2010.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF: Juan Manuel Salazar Segura, 
27506090-E.
Procedimiento: Pago Adicional de Ayuda del Régimen de 
Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC, núm. 326/2009, de fecha 19.6.2009.
Extracto del acto: Resolución por la que se adopta la medida 
provisional consistente en la suspensión cautelar del pago co-
rrespondiente a las ayudas financiadas por fondos europeos.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, 4, 3.ª planta, 
Almería. Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura 
y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF: Francisco Gamaza Barea, 
31496471-H.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2006/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC, núm. 326/2009, de fecha 19.6.2009.
Extracto del acto: Resolución por la que se adopta la medida 
provisional consistente en la suspensión cautelar del pago co-
rrespondiente a las ayudas financiadas por fondos europeos.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Plz. de la Constitución, núm. 3, Cádiz. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

3. Razón social, NIF: Explot. Agrícolas La Borracha, S.L., B-
11713799.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2007/2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 568/2009, de fecha 16.10.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 
Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.
Acceso al texto íntegro: Plz. de la Constitución, núm. 3, Cádiz. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

4. Nombre y apellidos, NIF: Juan Sánchez Fernández, 
31537341-V.
Procedimiento: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a 
la campaña de comercialización 2007/2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC, núm. 568/2009, de fecha 16.10.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, podrá 
formular las alegaciones o aportar los documentos que estime 
oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquidación de 


